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ASAMBLEA LEGISLATIVA: 

 

El proyecto de ley denominado “Ley para la desafectación de uso y dominio público del inmueble 

propiedad de Asociación Administradora del Acueducto y Alcantarillado Sanitario de Santa 

Gertrudis Centro, distrito San José, cantón Grecia de la provincia de Alajuela y autorización para 

disponer del bien”, tiene como fin,  la desafectación de un terreno inscrito a nombre de la 

Asociación Administradora del Acueducto y Alcantarillado de Santa Gertrudis Centro de Grecia, 

cédula de persona jurídica tres- cero cero dos- dos cuatro ocho seis cero dos (3-002-248602). 

 

El terreno se localiza en el distrito San José, cantón Grecia de la provincia de Alajuela, con folio 

real dos- cuatro cinco uno nueve cero cuatro- cero cero cero (2-451904-000), plano catastrado 

A- uno dos siete uno cero tres nueve- dos cero cero ocho (A-1271039-2008)  y como se indicó 

en el párrafo anterior, pretende la desafectación para el referido bien inmueble (terreno para 

construir tanque) inscrito a nombre de dicha asociación, considerando que actualmente no 

existe infraestructura para la operación del acueducto, ni existe un aval técnico por parte del 

Instituto Costarricense de Acueductos y Alcantarillados (AyA), para la construcción de un tanque 

en dicho terreno (según oficio GSD-UEN-GAR-2024-04633), por lo que el inmueble está ocioso.   

 

No se tiene proyectado ejecutar ningún proyecto relacionado con la prestación del servicio 

(construcción de tanque), ni es técnicamente apto el terreno para ese fin, con lo cual se obliga 

a la Asada a mantener un terreno en el cual no se puede cumplir con la naturaleza que 

actualmente ostenta para construir un tanque, generando gastos innecesarios. 

 



En conclusión, la Asada no está utilizando actualmente dicho bien, ni lo va a hacer a futuro dado 

la ausencia de factibilidad técnica para construir un tanque, y es más favorable que dicha 

organización Asada pueda vender el terreno para buscar fondos que se destinen a la prestación 

del servicio que brinda la Asada en Santa Gertrudis de Grecia.  

 

ANTECEDENTES:  

 

En años anteriores, la Asociación Administradora del Acueducto y Alcantarillado de Santa 

Gertrudis Centro de Grecia solicitó al AyA el aval para gestionar un crédito para un proyecto de 

inversión para la construcción de un tanque de almacenamiento en acero vitrificado de 300 m3 

en un inmueble propiedad de la Asada identificado con el número de folio real dos- cuatro cinco 

uno nueve cero cuatro (2-451904 ) y plano catastrado A- uno dos siete uno cero tres nueve- 

dos cero cero ocho (A-1271039-2008). No obstante, la Asada posteriormente analizó realizar 

un cambio del sitio propuesto para la construcción del tanque de acero vitrificado.  

 

Inicialmente el cambio no fue sometido a conocimiento y aprobación técnica. Posteriormente se 

le solicitó a la Asada presentar la justificación del caso, la cual fue analizada y aprobada por 

parte del ingeniero de la oficina regional de acueductos rurales (ORAC).  

 

Dentro de la argumentación dada por parte de la Asada para dicho cambio, se justifica el mismo, 

debido a que los estudios realizados para el diseño de la cimentación del recipiente arrojaron 

que la capacidad de soporte del suelo no permitía asentar la estructura utilizando una fundación 

convencional y que era necesario la construcción de una cimentación profunda; lo que generaba 

un aumento considerable en el costo del proyecto.  

 

En virtud de lo anterior, la Asada buscó un proyecto más rentable y un terreno que tuviera las 

características geotécnicas y topográficas adecuadas, y que se situara a una cota adecuada 

para abastecer la parte alta del sistema.  

 

Debido a lo anterior, la Asada solicitó el visto bueno del AyA para vender la propiedad finca folio 

real dos- cuatro cinco uno nueve cero cuatro (2-451904) y plano catastrado A- uno dos siete 

uno cero tres nueve- dos cero cero ocho (A-1271039-2008).  

 



El proyecto busca que la Asociación Administradora del Acueducto y Alcantarillado de Santa 

Gertrudis Centro de Grecia, pueda utilizar los fondos producto de la venta de un terreno, en el 

cual no puede construir el tanque, ni es viable su uso en ningún otro proyecto, conforme lo 

dispuesto en los informes n.° UEN-PC-2024-02534; n.° GSD-UEN-GAR-2025-03369 de fecha 

01 de setiembre del 2025, con visto  bueno de la Unidad Estratégica de Negocio de AyA (UEN), 

Gestión de Acueductos Rurales mediante oficio n.° GSD-UEN-GAR-2025-03403 de fecha 03 

de setiembre de 2025; para invertirlo en mejoras al sistema que gestiona, lo que conllevaría a 

garantizar el interés público.  

 

FUNDAMENTO JURÍDICO: 

 

DE LOS BIENES DEL ESTADO  

 

Los bienes del Estado pueden clasificarse en bienes de dominio público y bienes de dominio 

privado. Los primeros son llamados bienes demaniales o dominicales y están destinados a un 

servicio de utilidad general o a un uso público, de conformidad con lo establecido en los artículos 

261 y 262 de la Ley n.° 63, Código Civil, del 28 de setiembre de 1887, que al respecto señalan 

lo siguiente:  

 

ARTÍCULO 261.- Son cosas públicas las que, por ley, están destinadas de un modo permanente 

a cualquier servicio de utilidad general, y aquellas de que todos pueden aprovecharse por estar 

entregadas al uso público. Todas las demás cosas son privadas y objeto de propiedad particular, 

aunque pertenezcan al Estado o a los Municipios, quiénes para el caso, como personas civiles, 

no se diferencian de cualquier otra persona.  

 

ARTÍCULO 262.- Las cosas públicas están fuera del comercio; y no podrán entrar en él, 

mientras legalmente no se disponga así, separándolas del uso público a que estaban 

destinadas. 

 

La Sala Constitucional ha dicho lo siguiente sobre el dominio público:  

 

El dominio público se encuentra integrado por bienes que manifiestan, por voluntad 

expresa del legislador, un destino especial de servir a la comunidad, al interés público. 



Son los llamados bienes dominicales, bienes dominiales, bienes o cosas públicas o 

bienes públicos, que no pertenecen individualmente a los particulares y que están 

destinados a un uso público y sometidos a un régimen especial, fuera del comercio de 

los hombres. Es decir, afectados por su propia naturaleza y vocación. En consecuencia, 

esos bienes pertenecen al Estado en el sentido más amplio del concepto, están 

afectados al servicio que prestan y que invariablemente es esencial en virtud de norma 

expresa. Notas características de estos bienes, es que son inalienables, 

imprescriptibles, inembargables, no pueden hipotecarse ni ser susceptibles de 

gravamen en los términos del Derecho Civil y la acción administrativa sustituye a los 

interdictos para recuperar el dominio. 

 

Los bienes de dominio privado son conocidos como bienes patrimoniales y son aquellos que, si 

bien pertenecen al Estado, no concurren en ellos la circunstancia de la afectación a un uso o 

servicio público. Por ello, están sujetos al régimen de derecho privado, de conformidad con lo 

dispuesto por el párrafo segundo del artículo 261 del Código Civil.  

 

La Procuraduría General de la República (PGR), en su dictamen C-162-2004, del 27 de mayo 

del 2004, se ha referido sobre los bienes de dominio privado del Estado de la siguiente manera:  

 

A contrario, si los bienes no están destinados de un modo permanente a un uso público 

ni han sido afectos por ley a un fin público, puede considerarse que constituyen bienes 

patrimoniales de la Administración: son dominio privado de la Administración: 

“Construida como una categoría residual del dominio público, la de los bienes 

patrimoniales del Estado designa al conjunto de bienes de titularidad estatal que no 

forman parte de aquél y que tienen, por ello, “el carácter de propiedad privada” (art. 340 

CC)”. C, CHINCILLA MARÍN: Bienes Patrimoniales del Estado (Concepto y Formas de 

Adquisición por Atribución de Ley) Marcial Pons, Colección Garriguez& Andersen, 

Madrid, 2001, p. 44.  

 

AFECTACIÓN Y DESAFECTACIÓN AL DEMANIO DE LOS BIENES PÚBLICOS  

 

Se ha definido la afectación al demanio de un bien de la siguiente forma:  

 



... acto formal por el que un bien de titularidad pública se integra en el demanio en virtud 

de su destino y de las correspondientes previsiones legales… (M, Sánchez Morón: Los 

bienes públicos en el Régimen Jurídico. Editorial Tecnos, Madrid, 1997, p. 40).  

 

Se sigue de lo anterior que en tratándose de los bienes de las entidades públicas, la 

presencia de un servicio público e incluso la satisfacción de un fin público no determinan 

per se la naturaleza demanial del bien. Esta solo existirá si la Asamblea ha formalmente 

afectado el bien de que se trate o en su caso, si el bien está destinado al uso público. 

La afectación es la cualidad que permite clasificar un bien como demanial o no… (Ver 

sentencia de la Sala Constitucional n.° 2306-91) (El destacado es nuestro). 

 

Nuestro ordenamiento jurídico en su artículo 121 inciso 14) de la Constitución Política, establece 

que le corresponde a la Asamblea Legislativa decretar los usos públicos de los bienes propios 

de la Nación. La afectación se realiza por medio del procedimiento de la formación de la ley y 

es una manifestación de poder público respecto de su destino y uso del bien.  

 

Asimismo, en atención al párrafo primero del artículo 261 del Código Civil, también pasan a 

formar parte del demanio aquellos bienes entregados al uso público y en ese tanto, de 

aprovechamiento general (artículo 18 Ley Constitutiva del AyA).  

 

Por su parte, la desafectación de un bien conlleva despojarlo de ese uso público que le fue 

otorgado, saliendo del demanio para incorporarse a la esfera del dominio privado, según los 

requerimientos específicos de cada caso. Corresponde igualmente a la Asamblea Legislativa, 

en virtud del principio de paralelismo de las formas, la desafectación de los bienes destinados 

a un uso público.  

 

Con base en lo antes expuesto sometemos a consideración de los señores diputados el 

presente proyecto de ley. 

 

Se adjunta el acuerdo de Junta Directiva, autorizando la venta del inmueble objeto de esta Ley. 

 

 

 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 

 

 



 

 

 

 



 

 

 

 



 

LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DE LA REPÚBLICA DE COSTA RICA 

 

DECRETA: 

 

DESAFECTACIÓN DE USO Y DOMINIO PÚBLICO EL INMUEBLE PROPIEDAD DE 

ASOCIACIÓN ADMINISTRADORA DEL ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO SANITARIO 

DE SANTA GERTRUDIS CENTRO, DISTRITO SAN JOSÉ, CANTÓN GRECIA DE LA 

PROVINCIA DE ALAJUELA Y AUTORIZACIÓN PARA DISPONER DEL BIEN 

 

ARTÍCULO 1- Desafectación  

Se desafecta del uso y dominio público el inmueble inscrito en el Registro Nacional, partido de 

Alajuela, folio real matrícula dos - cuatrocientos cincuenta y un mil novecientos cuatro -  

submatrícula cero cero cero (2-451904-000) que se describe: naturaleza: terreno para la 

construcción de tanque de agua potable, situado en el distrito 3 San José, cantón 3 Grecia, de 

la de la provincia de Alajuela, con linderos: al norte: servidumbre de paso en medio de Heiner 

Oviedo; al sur: con Jorge Mario Oviedo Alpízar y José Antonio Hidalgo Saborío; al este: con 

María Eugenia Oviedo Alpízar y, al oeste: con Jorge Mario Oviedo Alpízar; con una medida de 

novecientos noventa y cinco metros con diecisiete decímetros cuadrados (995,17 m2), según el 

plano catastrado A- uno dos siete uno cero tres nueve- dos mil ocho (A-1271039-2008), 

propiedad de la Asociación Administradora del Acueducto y Alcantarillado de Santa Gertrudis 

Centro de Grecia, distrito San José, cantón Grecia de la provincia de Alajuela cédula jurídica 

número tres–cero cero dos–doscientos cuarenta y ocho mil seiscientos dos (3-002-248602), 

soporta los siguientes gravámenes: servidumbres trasladadas inscrita a las citas: 350-09133-

01- secuencias 0901-0902-0903- subsecuencias 001; servidumbre de paso inscrita a las citas: 

571-48503-01-0001-001. 

 

ARTÍCULO 2- Autorización para vender  

Se autoriza a la Asociación Administradora del Acueducto y Alcantarillado de Santa Gertrudis 

Centro de Grecia, distrito San José, cantón Grecia de la provincia de Alajuela, cédula jurídica 

número tres – cero cero dos – doscientos cuarenta y ocho mil seiscientos dos (3-002-248602), 

para que venda el inmueble descrito en el artículo anterior a la entidad física o jurídica que se 

interese en su adquisición, por el precio que se determine administrativamente por parte del 



Instituto Costarricense de Acueductos y Alcantarillados y con los gravámenes de servidumbres 

trasladadas inscrita a las citas: 350-09133-01- secuencias 0901-0902-0903- subsecuencias 001 

y servidumbre de paso inscrita a las citas: 571-48503-01-0001-001 inscritos sobre el inmueble.  

 

ARTÍCULO 3- Contratación de notario 

Se autoriza a la Asociación Administradora del Acueducto y Alcantarillado de Santa Gertrudis 

Centro de Grecia, distrito San José, cantón Grecia de la provincia de Alajuela, cédula de 

persona jurídica número tres- cero cero dos- doscientos cuarenta y ocho mil seiscientos dos (3-

002-248602), para que contrate al notario de su elección para la confección y traspaso del bien 

inmueble.  

 

ARTÍCULO 4- Exoneración 

Se exonera a la Asada, el pago de los todos los timbres, tasas e impuestos relacionados con la 

venta y traspaso de este inmueble. 

 

Rige a partir de su publicación. 

 

 

Jorge Antonio Rojas López 
Diputado 


